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Suscripción para la capital

! 47 pesetas
Un sü»' ....................

. 25 »
Seis meses

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

DE LÁ PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legii- ación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de- la ley en el Boletín 0/lcial del Es- 
tado =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B<> etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
guie'te. = Loa señores ¡Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar loa números de 
este Bolbtíh, colesoionadoa ordenadamente para lu encuadernación, que deberá verificarse ai final de caan año,

EDICTOS DE pago y anuncios de interés particular 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. " 50 pesetee
Seis meses ......................... ‘26 »
Tres id......... ........................ 14 •

Pago adelantado

goíerno civil
Circulares.

Publicada en el Boletín Oficial 

de la provincia, con fecha 23 de 
julio próximo pasado, una Circu
lar sobre recogida de lana para 
usos militares, al señalar las casas 
recogedoras para los diferentes 
partidos judiciales, se designó a 
D. Domingo Perdiguero para los 
de Belorado y Villarcayo. Y ha
biendo sido nombrado por el Sin
dicato Nacional Textil recogedor 
para dichos partidos a D. Justo 
Berzosá, se pone en conocimiento 
de lodos los interesados para que, 
a partir de la publicado < de la 
presente Circular, entreguen la 
lana en la nueva casa recogedora.

Burgos 11 de septiembre de 1943.
El Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», numero 252, -correspondiente 
al día 9 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Justicia:

«limo. Sr.: Siendo necesario 
proveer al cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decre
to de 26 de julio último por el que 
se autorizó el aumento de los De
rechos Arancelarios vigentes en 
los Juzgados municipales y en con
secuencia dictar las normas preci
sas para su ejecución y desenvol
vimiento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° La exacción del recargo del 

20 por 100 autorizado por Decre
to de 26 de julio último en todos 
los Aranceles vigentes en los Juz
gados municipales se hará efectiva 
desde la fecha de vigencia del re
ferido Decreto por los Secreta
rios respectivos, quienes rendirán 
cuenta de la recaudación en la 
forma que se establece en las nor
mas siguientes.

2. ° A los fines de facilitar la 
recaudación de este aumento, se 
crea en cada una de las provin
cias una Habilitación especial que 
se entenderá directamente con la 
Junta Administradora de la Caja. 
De esta Habilitación se encargará 
el Secretario del Juzgado munici
pal de la capital de la provincia y 
donde hubiese varios, el Secreta
rio del Juzgado Decano.

3. ° Los Secretarios de los Juz 
gados municipales de todas las 
categorías rendirán cuenta men
sual a los Habilitados provinciales 
respectivos y éstos lo harán a su 
veza la Junta Administradora de 
la Caja especial, pero cuando se 
trate de poblaciones .inferiores a 
cinco mil habitantes, las liquida
ciones con la Caja sólo se harán 
trimestralmente.

4. ° Para la exacción del recar
go se crean sellos especiales de 
cinco, diez y veintinco céntimos y 
de una, cinco y veinticinco pese
tas,' los cuales irán adheridos al 
documento sujeto ai Arancel para 
que en cualquier momento pueda 
comprobarse su debida recauda
ción. Cuando los Aranceles se 
perciban por períodos, el recargo 
dei veinte por ciento sé liquidará 
de una sola vez, exceptuada la eje
cución.

5. ° La Junta Administradora de 
la Caja Especial facilitará a los 
Habilitados provinciales y éstos a 
su vez a todos los Juzgados, los 
sellos necesarios para la recauda
ción, así como las declaraciones 
impresas, donde, con las debidas 
garantías, habrán de relacionarse 
el número y naturaleza de asuntos 
incoados en el Juzgado y el estado 
de contabilidad de los sellos.

6. ° La Junta tendrá facultades 
para verificar, cuando lo estime 
necesario, una visita de inspec
ción a los Juzgados municipales, y 
si lo considera conveniente, pro 
poner a la Dirección General de 
Justicia el nombramiento de un 
Juez especial que instruirá el opor
tuno expediente para esclarecer 
las anomalías observadas, el cual 
será elevado concluso a la Direc
ción, que acordará, en su caso, la 
sanción que proceda.

7. ° Se crea asimismo una pó
liza de una peseta, que será adhe
rida a todos aquellos certificados 
que sean expedidos por el Juzgado 
municipal con carácter urgente y 
de cuya contabilidad se rendirá 
cuenta por el mismo procedimien
to señalado en las normas ante
riores.

8 ° Las cantidades que recau
den por todos estos conceptos los 
Habilitados provinciales las ingre
sarán en la cuenta corriente que 
deberá abrirse en las Sucursales 
del Banco de España a nombre de 
la Caja Especial de los Juzgados 

municipales, Ministerio de Justicia. 
Los Habilitados remitirán a la Ca
ja un resguardo de los ingresos 
efectuados, sin perjuicio de los que 
el Banco remita directamente a la 
misma. Solo el Presidente de la 
Caja o persona en quien delegue 
podrá disponer de los fondos de
positados.

9. ° Se autoriza al Presidente 
de la Junta Administradora para 
conceder premios de'cobranza a 
los Habilitados y nombrar el per
sonal indispensable para la admi
nistración central de la Caja.

10. A fin de que en la Junta 
Administradora de la Caja Espe
cial tengan la debida representa
ción todas las categorías que in
tegran el Secretariado de Juzga
dos municipales, se nombrarán 
otros dos miembros de la misma* 
que serán designados por la Di
rección General de Justicia a pro
puesta del Presidente y cuyos 
nombramientos deberán recaer en 
un Secretario de la clase B) y en 
otro de la clase C).

11. Para la aplicación y distri
bución de los fondos recaudados 
se dictarán oportunamente las nor
mas necesarias.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 4 de septiembre de 1943. 
=Aunós.=Ilmo. Sr. Director ge
neral de Justicia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial paia general co
nocimiento.

Burgosll de septiembre de 1943. 
fifi, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 dei Reglamehto 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de bases de 1 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada mal rojo, en el término 
municipal de Huériííeces/cuya apa
rición fué publicada en el B. O. de 
la provincia, número 179, de fecha 
6 de agosto de 1943, por haber
se cumplido el plazo señalado en 

el artículo 206 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de diqha enferme
dad.

Burgos 2 de septiembre de 1943.
Er. Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridíano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Cebrecos, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1953 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en término de San Vicen
te, señalándose cómo zona sos
pechosa una faja de 200 metros 
alrededor de la zona infecta; co
mo zona infecta todo el término 
municipal y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XVI del vigente 
Reglamento de Epizootias.

Burgos 27 de agosto de 1943.
El Gobernador,

Manuel yllera García de Lago.

W
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Amando Fernández Soto, Se 
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 19 de julio de 1943. La 
Sala 1.a de lo Civil de esta Audien
cia Territorial ha visto, en grado de 
apelación, los présenles autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de cantidad, 
venido's en apelación del Juzgado 
de primera instancia de Calahorra, 
donde se han seguido entre par
tes, déla una, como demandantes- 
apelantes, doña Remedios Rivero
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Ibáñez, mayor de edad, viuda y 
sin profesión especial, como re
presentante legal de su hijo, me
nor de edad, Angel Martínez de 
Baraja Rivera y María y Greg.orio 
Martínez de Baraja Rivera, ios 
que litigan en su propio nombre, 
siendo mayores de edad, solteros, 
sin profesión especial y obrero, 
respectivamente, todos vecinos de 
Calahorra, representados por el 
Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y defendidos por el 
Letrado D. Tomás Alonso de Ar
miño; litigando, en calidad de de
mandados-apelados, Carmen, José 
e Isidro Díaz de Arada Marín, los 
dos primeros mayores de edad, 
solteros, sin profesión especial y 
obrero, respectivamente, y el ter
cero mayor de edad, casado y 
empleado, siendo la vecindad de 
Carmen y José la misma que la de 
losanteriores, y la de! último Guer- 
nica, hallándose representados por 
los estrados del Tribunal en esta 
instancia, los dos primeros por su 
incomparecencia en la misma, y 
el tercero en razón a que fué de
clarado en rebeldía.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada que en expre
sados autos dictó el Juez de pri
mera instancia de Logroño, con 
jurisdicción prorrogada al Juzgado 
de Calahorra, el 14 de septiembre 
de 1942, la que, desestimando la 
demanda, absolvió q los deman 
dados de la reclamación que en la 
misma se les formuló, no hacién
dose especial imposición de eos 
tas, y

Resultando: Que interpuesto por 
los demandantes recurso de ape
lación en tiempo y forma contra 
referida sentencia, fué aquél admi
tido en ambos efectos por el Juz
gado de instancia, y remitidos los 
autos apelados a este Tribunal, 
previos los oportunos emplaza
mientos, comparecieron en la pre
sente alzada, en plazo y forma , los 
recurrentes por medio de la Cita
da representación, no habiéndolo 

v efectuado los demandados. Segui
da la apelación por sus debidos 
trámites, en el acto de la vista in
formó el Letrado de los apelantes, 
él que solicitó la revocación de la 
sentencia apelada y que en la que 
se dictase se resolvería a tenor delz 
suplico de la demanda;

Resultando: Que en esta instan
cia se han guardado las formalida- 

. des legales, pero en la primera se 
observa el defecto, que ya hace 
constar el propio juzgador de ins
tancia, en el último Resultando de 
supradicha resolución, consistente 
en haberse dictado la misma fuera 
de plazo, de lo que sé exculpa con 
la alegación de las muchas ocupa
ciones a que dice tiñe que atender, 
por desempeñar dos Juzgados ade
más del de Logroño, del que es 
titular, lo que consigna a afectos 
de lo prevenido en el artíoulo 375 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado del Tribunal, don Vicente 
Ramón Redondo Montero.

Considerando: Que los únicos 
puntos en que discrepan, entre si, 
los contendientes en esta litis, son: 
Primero. Cuál fué la causa en vir
tud de la cual el 30 de marzo de 
1941, sobrevino el desprendimien
to de la cubierta y un medianil de 
la casa, en estado ruinoso, de la 
Calle Dean Palacios, número 4, 
de la ciudad de Calahorra, de la 
que.son propietarios, proindiviso, 
jos demandados, cuyo desprendi

miento motivó el que, al caer los 
materiales desprendidos sobre la 
casa lindante con la primera, sita 
en, la Galle de Los Sastres, núme
ro 22, de la misma localidad, per
teneciente proindiviso a los acto
res, causase daños en la misma; 
sosteniendo los demandantes que 
aludida causa fué la falta de repa
raciones necesarias en el edificio 
primeramente citado, mientras los 
demandados afirman que dicho 
desprendimiento lo motivó un hu
racán; y, Segundo. La cuantía de 
la indemnización solicitada por los 
actores.

Considerando: Que, a tenor de 
lo que disponen los artículos 389 y 
1.907 de! Código Civil, si un edi
ficio, pared, columna o cualquiera 
otra construcción, amenazase rui
na, el propietario estará obligado 
a su demolición o a ejecutar las 
obras necesarias para evitar su 
caída; y si no lo verificare el pro-

I pietario de la obra ruinosa, la Au
toridad podrá hacerla demoler a 
costa del mismo, y el propietario 
de un edificio es responsable de 
los daños que resulten de la ruina 
de iodo o parte de él, si ésta so
breviniere por falta de las repara
ciones necesarias.

Considerando: Que de la prueba 
practicada en este pleito, aprecia 
da en conjunto, aparece demostra
do que el 5 de marzo de 1941, fué 
notificado a la demandada, Car
men Díaz de Rada Marín, por la 
Fiscalía de la Vivienda de la pro 
vincia de Logroño, como resulta- - 
do de visita de ins-ección realiza
da a precitada casa de la calle 
Dean Palacios, que venía sirvien
do de vivienda de vecinos, que el 
Aparejador del Ayuntamiento de 
Calahorra y el Inspector de Sani
dad de la misma población, estima
ban necesario la realización en 
merítado edificio de las siguientes 
obras; deiribo y reconstrucción de 
medianiles y cubierta; sustitución 
de algunas vigas de ios entrama
dos de piso; construcción de re
tretes independientes; acometida 
de aguas potables y salida de su
cias; y blanqueo general; obras que 
deberían .ser ejecutadas en un pla
zo de urgencia, por ruina de me
dianiles. Posteriormente', el 30 del 
mismo marzo, se desprendió de la 
casa de referencia, parte de la cu
bierta y medianil de un lado, ca
yendo el material desprendido so
bre ta casa lindante con la repetida 
de la calle Dean Palacios, calle de 
Los Sastres, númuro 22, obede
ciendo mentado desprendimiento

1 al abandono en que el primero de 
dichos edificios venía siendo teñí 
do por sus propietarios, por no 
llevar a cabo en el mismo las in
dispensables reparaciones que exi
gía su conservación, dado su esta
do ruinoso

Considerando: Que haciendo 
aplicación délo consignado en el 
piecedente segundo Consideran
do, a los hechos determinados en 
el inmediato anterior, resulta clara 
la proCedencie de que se declare 
haber lugar a que prospere la de
manda, y por tanto, a la revoca
ción de la sentencia apelada; ya 
que los demandados no han de 
mostrado que la causa de los des
perfectos que sufrió su expresada 
casa, determinantes de los ocasio
nados en la finca urbana de los 
actores, fué el desencadenamiento 
de un ciclón^ pues lo más que c'a'r 
be conceder, como resultado de lo 
que consta en los autos de instan

ANUN'CIOS OFICIALES
Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobado en principio por la 

Corporación municipal de mi pre 
sidencia el expediente de habilita- 

cia, es que el huracán pudo favo
recer o facilitar el mencionado 
desprendimiento. En conclusión, 
habiendo sobrevenido éste por el 
motivo puntualizado en el artículo 
1.907, ya citado, es forzoso decla
rar que los demandados vienen 
sujetos a la responsabilidad ex
presada en el mismo artículo, y 
por tanto, a reparar a los perjudi
cados, o sea a los actores, el daño 
causado como consecuencia de! 
incumplimiento de una obligación 
legal, cual es, la de llevar a cabo 
las reparaciones necesarias, cuyo 
daño fué de 1.800 péselas; no sien
do de aceptar, como motivo de 
exclusión de dicha responsabili
dad, el aducido por los demanda
dos de que carecían de medios 
económicos para costear las obras 
de reparación,-pues no ha queda 
do patentizado tal carencia como 
era de rigor.

Considerando: Procede, como 
consecuencia de lo que queda de-' 
clarado, la estimación de la de
manda, y por tanto, la revocación 
de la sentencia impugnada.

Considerando: No es de apre 
ciar temeridad ni mala fe, a eféc 
tos de imposición de las costas de 
primera instancia, ni de las origi
nadas en ésta.

Considerando: Que es manifies
ta la infracción por el Juez senten
ciador, de lo ordenado en el artícu- 
701 de la ley procesal civil, en cuan 
ío al plazo para dictar sentencia 
en los juicios de la clase del pre
sente, y por tanto, délo dispuesto 
en el 375, párrafo l.° del mismo 
Cuerpo legal, a la vista de la fecha 
de la comparecencia, del folio 71 de 
los autos de instancia, y de la que 
ostenta la resolución apelada, fo
lio 72 de los mismos; pero, a pesar 
de la realidad de dicha infracción, 
no procede corregir a aludido fun
cionario, por s.er de estimar, de 
plena eficacia, él descargo expre
sado en el último Resultado, con lo 
que queda reciamente aplicado lo 
prescrito en el segundo párrafo del 
susodicho artículo 375,

Fallamos: Que, estimando la de 
manda, debemos revocar y revo
camos, en lo principal, la senten
cia apelada; confirmándola en 
cuanto al pronunciamiento de no 
expresa imposición de costas; con
denándose a los demandados a 
que abonen a los actores la canti
dad de 1.800 pesetas, no hacién
dose expresa condena de costas 
de esta instancia.

Y devuélvanse los autos apela
dos al Juzgado de su origen, con 
certificación del presente proveído 
y carta-orden, a sus correspon
dientes efectos.

Así, per ésta nuestra sentencia, 
que será notificada a las partes, 
como corresponda, con arreglo a 
su situación procesal, y también al 
Ministerio Fiscal, y de la que se 
unirá certificación al rrollo de Sa
la, definitivamente juzgado, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.=Firmado: Constancio Pas
cual Sánchez.—Vicente Ramón 
Redondo Montero. —José María 
Olmedo Almeida.—Martín N. Cas
tellanos Vázquez.—Rubricados.

cton de créditos al presupuesl, 
municipal ordinario deF ejercicn 
corriente, mediante habilitación 
para dotar suficientemente 'deten’ 
minadas partidas del mismo 
encuentra de manifiesto al público 
por término de quince días, duran 
te los cuates puede ser examinado 
en la Secretaría muñicipa1 y pre 
sentar cuantas reclamaciones con
tra el mismo se crean pertinentes 
pues transcurridos que hayan sido 
no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 9 de septiem
bre de 1943.=E1 Alcalde. César 
Cadifianos.

Alcaldía de Garrías.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación . consignados en el artícu
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al .público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretes, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo 
señalados, pues terminado este 
no se admitirá ninguna.

Can ias 7 de septiembre de 1945. 
=E1 Alcalde, Emilio Vadillo.

Alcaldía de Valle de Valdebezana
Aprobado por el Ayuntamiento 

el padrón de arbitrio sobre el in1 
qu.linato para el presente año de 
1943, se halla expuesto al público 
por quince días en la Secretaría 
municipal, durante cuyo plazo pue
de ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Valdebezana 7 de septiembre de 
1943.=EI Alcalde, Gonzalo Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular dé 11 a 2yde5o7

Gratis a ios pobres

Lain-Ca.lvo, 18, l.° Telf. 1311
4

Han desaparecido del domicilio 
de Ezequiel González, vecino de 
Villasuso (Santander), una yegua 
de pelo castaño, de 8 cuartas, con 
su cría, también pelo castaño, y 
una potra de 3 años, color alazan 
y con estrella corrida. Se rueg^ 
a quien sepa su paradero lo comu 
ñique al dueño, quien gratificara-

Imprenta Provincial


